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Señores: 

MICROSOFT CORPORATION 

http://support.microsoft.com/contactus/?ws=support  

E. S. D 

 

Asunto:  Solicitud de información.     

  Ref. Correo electrónico caque7575@hotmail.com 

 

 

KAROL MURCIA RAMOS, abogado en ejercicio, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 16189645 de FLORENCIA, y tarjeta profesional No. 134965 

Del C. S. de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado judicial 

del señor CARLOS ANDRES PEREZ HERNANDEZ identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 17.704.815 de Curillo Caquetá, y amparando en el artículo 

23 de la constitución Nacional y ley 1755 de 2015, incoar petición formal con 

el fin de solicitar la siguiente información. 

 

PRIMERO: El señor CARLOS ANDRES PEREZ HERNANDEZ identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 17.704.815 de Curillo Caquetá, fue demandado 

por el señor MILLER PERDOMO ESCANDON, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 17.641.619 expedida en Florencia Caquetá.  

 

SEGUNDO: La demanda cursa en el juzgado segundo civil del circuito de la 

ciudad de Florencia Caquetá, bajo el radicado No. 2020-00369-00. 

 

TERCERO: El demandante indica que efectuó notificación de la demanda al 

correo caque7575@hotmail.com, pero el mismo servidor de MICROSOFT, 

manifiesta que la cuenta no existe, como se evidencia a continuación.  

 

 

 

Debido a lo anterior me permito, efectuar la siguiente;  

 

 

http://support.microsoft.com/contactus/?ws=support
mailto:caque7575@hotmail.com


PRETENSIÓN 

 

PRIMERA: Me permito solicitar a esa corporación se sirva certificar si el correo 

electrónico caque7575@hotmail.com existe, en caso de existir se certifique 

hasta cuando estuvo vigente.  

 

ANEXO 

 

 Poder con su debida presentación para actuar.  

 

NOTIFICACIONES  

 

El suscrito en la dirección calle 30ABIS N 3-53 ESTE, Barrio EL CUNDUY de la 

ciudad de Florencia Caquetá, como también me pueden notificar al correo 

electrónico kamur_4@hotmail.com, celular 3187095732. 

 

 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

FDO DIGITALMENTE 

 

__________________________________ 

KAROL MURCIA RAMOS 

C.C No. 16189645 de FLORENCIA 

T.P No. 134965 Del C.S de la Judicatura 
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FLORENCIA CAQUETA, NOVIEMBRE 19 DE 2021 

 

 

Señores: 

MICROSOFT CORPORATION 

http://support.microsoft.com/contactus/?ws=support  

E. S. D 

 

Asunto:  Otorgamiento de poder.     

  Ref. Solicitud de certificación de existencia del Correo 

electrónico caque7575@hotmail.com 

 

 

CARLOS ANDRES PEREZ HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía 17.704.815 de Curillo, Caquetá, con residencia en la 

finca Villa Adriana, vereda Las Damas, municipio de Florencia, Caquetá, 

número de celular 3223712317, correo electrónico NO POSEO, me permito 

otorgar poder al Doctor KAROL MURCIA RAMOS, abogado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía  de y la tarjeta profesional  del C. 

S. de la J, para que en mi nombre y representación y amparando en el 

artículo 23 de la constitución Nacional y ley 1755 de 2015, incoe petición 

formal con el fin de solicitar la siguiente información. 

 

PRIMERO: El señor CARLOS ANDRES PEREZ HERNANDEZ identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 17.704.815 de Curillo Caquetá, fue demandado 

por el señor MILLER PERDOMO ESCANDON, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 17.641.619 expedida en Florencia Caquetá.  

 

SEGUNDO: La demanda cursa en el juzgado segundo civil del circuito de la 

ciudad de Florencia Caquetá, bajo el radicado No. 2020-00369-00. 

 

TERCERO: El demandante indica que efectuó notificación de la demanda al 

correo caque7575@hotmail.com, pero el mismo servidor de MICROSOFT, 

manifiesta que la cuenta no existe, como se evidencia a continuación.  

 

http://support.microsoft.com/contactus/?ws=support
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Debido a lo anterior me permito, efectuar la siguiente;  

 

 

PRETENSIÓN 

 

PRIMERA: Me permito solicitar a esa corporación se sirva certificar si el correo 

electrónico caque7575@hotmail.com existe, en caso de existir se certifique 

desde cuándo y hasta cuando estuvo vigente.  

 

ANEXO 

 

 Poder con su debida presentación para actuar.  

 

NOTIFICACIONES  

 

El suscrito en la dirección calle 30ABIS No 3-53este, Barrio EL CUNDUY de la 

ciudad de Florencia Caquetá, como también me pueden notificar al correo 

electrónico kamur_4@hotmail.com, celular 3187095732.  

 

 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

FDO DIGITALMENTE 

__________________________________ 

CARLOS ANDRES PEREZ HERNANDEZ 

C.C No. 17.704.815 de Curillo, Caquetá, 
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    Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Florencia, Caquetá 
 

 
PROCESO :       VERBAL DE SIMULACIÓN 
DEMANDANTE :        LUZ MARY BERMÚDEZ 
DEMANDADO :        CLAUDIA REGINA ÁNGEL GONZÁLEZ 
RADICACIÓN  :        2019-00814-00 
 

 
OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 19.371.038 de Bogotá D.C, con tarjeta profesional número 39.149 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en condición de abogado de la firma 
MONTAÑO ROJAS ABOGADOS S.A.S, actuando como apoderado 
demandante en el proceso de la referencia, y en atención a lo dispuesto en los 
artículos 110 y 319 del Código General del Proceso, así como en el parágrafo del 
artículo 9 del Decreto 806 de 202, me permito descorrer el traslado del recurso 
de reposición interpuesto por el apoderado de la demandada contra el auto del 
27 de octubre de 2021 en los siguientes términos: 
 
 

I. LA PROVIDENCIA CUESTIONADA 
 
En el auto expedido a los 27 días del mes y año en curso, el señor juez resolvió: 
 
“PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE SIMULACIÓN, como pretensión 
principal, y de RECONOCIMIENTO DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD 
COMERCIAL DE HECHO, como pretensión subsidiaria, impetradas por LUZ 
MARY BERMÚDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
40’079.697 de Florencia, Caquetá, contra CLAUDIA REGINA ÁNGEL 
GONZÁLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 43’015.156 de 
Medellín, Antioquia; JOSE DANIEL ROJAS REYES, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1.098.708.133 de Bucaramanga, Santander; CLAUDIA 
VIVIANA ROJAS REYES, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.98.759.521, de Bucaramanga, Santander; LUZ AURA ROJAS TARAZONA, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 63’543.646, de Bucaramanga, 
Santander y demás personas indeterminadas. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme lo 
establecen los artículos 290 y 291 del Código General del Proceso, en 
concordancia con los artículos 1, 2 y 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y 
désele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, contados a 
partir del siguiente al de la notificación, para que proceda a contestarla por 
escrito a través de apoderado judicial y pida las pruebas que pretenda hacer 
valer en defensa de sus intereses, para lo cual se le entregará una copia de 
ésta y sus anexos. 
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TERCERO: NOTIFICAR por estado del presente pronunciamiento a la 
demandada CLAUDIA REGINA ÁNGEL GONZÁLEZ, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de las herederos indeterminados del 
causante JOSE INOCENCIO ROJAS LEÓN, que tengan interés para intervenir 
en este proceso, cuya publicación se realizará en la Plataforma del Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, en la forma y términos del artículo 108 del 
Código General del Proceso y sin necesidad de ser insertado en otro medio 
escrito, como lo dispone el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.” 
 
 

II. EL RECURSO DE LA PARTE DEMANDADA 
 

Mediante escrito allegado, vía correo electrónico, el día 4 del mes y año en curso, 
el apoderado de la demandada interpuso recurso de reposición contra la citada 
providencia argumentando que: 
 
“(…) el Artículo 6º, inciso 4º del Decreto 806 del 2020, resalta entre otras cosas, 
que el demandante, “al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y sus anexos a los demandados. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El Secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este de deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda, el envío físico de la misma con 
sus anexos” 
 
El abogado continuó exponiendo: 
 
“Y el inciso 5º del Artículo 6º citado, indica igualmente que es obligación de la 
parte actora una vez sea admitida la demanda, remitir al demandado el auto 
admisorio de la misma.” 
 
Con base en ello, la parte demandada manifestó: 
 
“En este caso en particular, debemos manifestar al Señor Juez, que el extremo 
demandante no cumplió con las obligaciones procesales existentes a su cargo al 
tenor de lo preceptuado por el artículo 6º del Decreto 806 ya citado ya que jamás 
ha remitido a nuestro correo electrónico ni el escrito de subsanación de la 
demanda, ni el auto admisorio de la misma, y sólo el día 29 de octubre de 2021 a 
las 3:10 pm, remitió a nuestro canal digital un escrito dirigido al Juzgado Tercero 
Civil Municipal de Florencia y con destino al proceso con radicado 2019-000814-
00, el cual hechas las averiguaciones, no existe en tal dependencia judicial y nos 
refiere que se trate del remitido a su Juzgado por competencia y que por 
supuesto creemos que su despacho desconoce, motivo por el cual no puede 
pronunciarse sobre él porque está mal dirigido.” 
 
Y concluyó diciendo: 
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“Con fundamento en lo advertido, la parte pasiva de la acción desconoce en su 
totalidad la forma y términos en que la demanda fue corregida en los puntos que 
dieron origen a la inadmisión, desconocemos como quedaron los HECHOS y 
PRETENSIONES y lo referente a las PRUEBAS que se pretenden hacer valer 
con lo cual nos encontramos en imposibilidad absoluta de fijar nuestra posición 
procesal con relación a los precitados ítems, lo cual genera una clara violación 
del derecho a la defensa.” 
 
Por último, el apoderado solicitó: 
 
“(…) se REPONGA la providencia de octubre 27 de 2021, por medio de la cual 
ADMITIÓ “la demanda VERBAL DE SIMULACIÓN como pretensión principal y 
de RECONOCIMIENTO DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD COMERCIAL DE 
HECHO, como pretensiones subsidiaria, impetrada por LUZ MARY BERMÚDEZ 
contra CLAUDIA REGINA ÁNGEL GONZÁLES Y OTROS” y en su lugar se 
proceda a su INADMISIÓN. 
 

 
III. POSICIÓN DE ESTE EXTREMO PROCESAL FRENTE AL RECURSO 

INTERPUESTO 

 
De conformidad con lo reseñado en el acápite anterior, tenemos que el 
apoderado de la parte demandada solicitó reponer el auto calendado 27 de 
octubre de 2021 para que, en su lugar, se inadmita la demanda, utilizando como 
fundamento de tal petición dos asuntos: i) el primero, que este extremo procesal 
no envió a su correo electrónico el escrito de subsanación de la demanda y, ii) el 
segundo, que ello tampoco ocurrió respecto al auto admisorio de la misma.  

 
Frente al memorial de la pasiva, antes de entrar en materia, se debe anotar como 
cuestión previa la siguiente: 
 
Se desconoce la fecha en la cual el apoderado demandado envió, si es que lo 
hizo, el recurso de reposición al despacho judicial, como quiera que el mensaje 
recibido por esta parte tiene como único destinatario al suscrito. 
 
No obstante, lo cierto es que ese correo electrónico data del 4 de noviembre de 
2021, y recordando que el auto objeto de reproche fue notificado en estado del 
28 de octubre del mismo año, el recurso sería extemporáneo por cuanto el 

plazo para interponerlo venció el 3 de noviembre de 2021.  
 
Ahora bien, en caso de resultar demostrado que el memorial sí fue radicado ante 
el despacho dentro del término de ejecutoria del auto en cuestión, y por ello el 
señor juez deba resolverlo de fondo, se solicita tener en cuenta las razones que 
se aducen a continuación: 
 
1. En efecto, tal como lo indica la pasiva, el Decreto 806 de 2020 establece que 

la actora debe enviar a su contraparte, tanto copia del escrito de demanda 
como de su eventual subsanación, en consecuencia, se acepta que, en este 
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caso, si bien se remitió, inicialmente, copia del escrito de demanda, por error 
involuntario no se hizo lo mismo con la subsanación.  
 
Advertido el yerro, y en aras de subsanarlo, el suscrito procedió a enviar el 
respectivo correo electrónico a la parte demandada, el 5 de noviembre de la 
presente anualidad, dándole a conocer ese último escrito, trámite del que se 
allega prueba anexa a este memorial. 
 
Así las cosas, la irregularidad ventilada por el apoderado de la demandada 
ha desaparecido y no puede considerarse un motivo para acceder a su 
petición, máxime cuando el abogado está enterado del proceso y, en 
cualquier momento, puede acercarse al despacho para revisar el expediente 
físico o, en su defecto, solicitar el acceso a la carpeta virtual del mismo. 

 
2. Por otro lado, este extremo procesal no comparte lo esbozado por el 

apoderado de la pasiva, respecto al supuesto incumplimiento de  la actora 
frente a la obligación de enviar el auto admisorio de la demanda y la 
vulneración del derecho de contradicción por no haberlo hecho, toda vez que, 
primero, la notificación del auto a la señora Claudia Regina se hizo por 
estado, de conformidad con el numeral 3º del mismo auto calendado 27 de 
octubre de 2021 y, segundo, porque el suscrito no tiene todavía la obligación 
de notificar a los demás sujetos vinculados, recordando que la providencia no 
se encuentra en firme en virtud de los recursos interpuestos, en 
consecuencia, el término para contestar no ha empezado a correr respecto 
de ninguno de los demandados. 

 
Finalmente, se aclara que, por error, en el encabezado del memorial enviado 
como recurso de reposición contra el auto del 27 de octubre de 2021, por parte 
del suscrito, aparece dirigido al Juzgado Tercero Civil Municipal, como quiera 
que fue la autoridad que inicialmente conoció de este proceso, no obstante, ello 
no es óbice para que señor juez deje de resolverlo, teniendo en cuenta que se 
envió al correo electrónico de su despacho, en el mismo queda clara la 
providencia atacada y el radicado del asunto corresponde a este litigio, en 
consecuencia, el yerro señalado por el abogado de la demandada no es de tal 
magnitud como para obviar el trámite del recurso interpuesto. 

 
IV. SOLICITUD 

 
En virtud de lo expuesto, le solicito al señor juez, en principio, declarar 
extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la pasiva 
o, en caso de que lo encuentre oportuno, negar las solicitudes elevadas en el 
mismo.  

 
Atentamente, 

 

 
OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS 

T.P. No. 39149 del Consejo Superior de la Judicatura 
C.C. No. 19'371.038 de Bogotá D.C. 
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Omar Montano Rojas <omar@montanorojas.co>

ESCRITO DE SUBSANACIÓN - PROCESO RAD. 2019-814 LUZ MARY BERMÚDEZ
VS CLAUDIA REGINA ÁNGEL Y OTROS 

Omar Montano Rojas <omar@montanorojas.co> 5 de noviembre de 2021, 16:36
Para: abdonrojascla@hotmail.com

Cordial saludo,

Actuando como apoderado judicial de la demandante, en el proceso de la referencia, y con el objetivo de dar
cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, allego en documento pdf
adjunto, que consta de veintiún (21) folios, el escrito de subsanación de demanda, con anexos, que fue enviado al
despacho judicial el pasado 27 de agosto de 2021, a través del correo electrónico que también le pongo en
conocimiento mediante documento pdf adjunto que consta de dos (2) folios.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Sin otro particular. 

--  
OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS

Abogado Especialista en Derecho Administrativo
Carrera 12 Calle 14 Esquina Edif. Jorge Eliecer Gaitan Piso 7°

Florencia-Caquetá
Telefax: (098) 4358529 - Celular: 300 265 9301

2 adjuntos

ESCRITO SUBSANACIÓN DE DEMANDA.pdf 
5775K

CORREO ENVIADO AL JUZGADO.pdf 
140K

https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=6557fa906c&view=att&th=17cf207e8ffc41e6&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kvmwcjky0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=6557fa906c&view=att&th=17cf207e8ffc41e6&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kvmwcsoo1&safe=1&zw
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Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Florencia, Caquetá 
 

 
PROCESO :       VERBAL DE SIMULACIÓN 
DEMANDANTE :        LUZ MARY BERMÚDEZ 
DEMANDADO :        CLAUDIA REGINA ÁNGEL GONZÁLEZ 
RADICACIÓN  :        2019-00814-00 

 
 

OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 19.371.038 de Bogotá D.C, con tarjeta profesional número 39.149 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en condición de abogado de la firma 
MONTAÑO ROJAS ABOGADOS S.A.S, actuando como apoderado 

demandante en el proceso de la referencia, y a la luz de lo dispuesto en el 
artículo 318 del Código General del Proceso, interpongo recurso de reposición 
contra el auto del 27 de octubre de 2021 en atención a lo siguiente: 
 
 

I. LA PROVIDENCIA CUESTIONADA 

 
En el auto expedido a los 27 días del mes y año en curso, el señor juez resolvió: 
 
“PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE SIMULACIÓN, como pretensión 
principal, y de RECONOCIMIENTO DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD 
COMERCIAL DE HECHO, como pretensión subsidiaria (…)” 
 

 
II. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 
Desde la presentación de la demanda, en ningún momento, este extremo de la 
litis ha planteado pretensiones subsidiarias, si bien se trata de dos acciones 
diferentes, una de simulación y otra de reconocimiento de existencia de sociedad 
comercial de hecho, lo que se busca es que ambas se resuelvan en un mismo 
escenario judicial. 
 
Por tal razón, para mayor claridad frente al tema, en el escrito de subsanación se 
incluyó el acápite denominado SOLICITUD DE ACUMULACIÓN DE 
PRETENSIONES en el que se dijo lo siguiente: 
 
“Solicito al despacho acceder a la acumulación de pretensiones planteada en 
esta demanda, en atención a que el caso concreto cumple con los exigencias del 
artículo 88 del Código General el Proceso, esto es, que se formulan contra varios 
demandados porque se hallan entre sí en relación de dependencia (literal c) y 
porque deben servirse de las mismas pruebas (literal d). Veamos: 
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En cuanto a la relación de dependencia, puede observarse que la pretensión 
relacionada con la declaratoria de la sociedad comercial de hecho se encuentra 
ligada a la declaratoria de simulación, entendiendo que se necesita el 
reconocimiento del señor José Inocencio Rojas León como propietario de la 
empresa Cable Doncello E.U. para poder hablar de la sociedad comercial de 
hecho que existió entre este y la señora Luz Mary Bermúdez.  

 
Frente a la pruebas en común, se puede evidenciar, por ejemplo, que muchos 
de los testimonios solicitados sirven tanto para demostrar el acto simulado, 
porque los eventuales declarantes podrán manifestar quién fue el verdadero 
creador de la empresa Cable Doncello E.U., si conocieron o no a la señora 
Claudia Regina Ángel, si observaron que esta tuviera alguna injerencia en el 
funcionamiento de la empresa o, en caso negativo, si tenían por dueño al señor 
Jose Inocencio Rojas León (q.e.p.d), así como también se podrán pronunciar 
respecto a la sociedad comercial de hecho que se constituyó entre la señora 
Luz Mary Bermúdez y el señor José Inocencio Rojas León (q.e.p.d), declarando 
si entre ambos tomaban decisiones, daban órdenes, invertían recursos para el 
funcionamiento de la empresa y, en general, exteriorizaban actos de señor y 
dueño respecto a la misma.” 
 
Pese a ello, en el auto objeto de recurso no hubo pronunciamiento alguno sobre 
la acumulación de pretensiones, por el contrario, la demanda fue admitida 
tomando como pretensión principal la declaratoria de simulación y como 
subsidiaria la del reconocimiento de sociedad comercial de hecho cuando, se 
insiste, no son excluyentes sino dependientes una de la otra. 
 
Precisamente, esa relación de dependencia entre las acciones fue lo que motivó 
a que se incluyeran las dos en el mismo trámite, como quiera que no es posible 
abordar la segunda sin resolver la primera, es decir, no podemos hablar de que 
existió una sociedad comercial de hecho, entre el señor Jose Inocencio Rojas 
León (q.e.p.d) y la señora Luz Mary Bermúdez, sin antes establecer la simulación 
entre el señor José Inocencio Rojas León (q.e.p.d) y la señora Claudia Regina 
Ángel. 
 
Cabe mencionar que, obedeciendo a lo requerido por el despacho, en la 
subsanación se plantearon hechos y pretensiones separadas entendiendo que, 
como ya se dijo, concurren dos acciones diferentes y se hacía necesario aclarar 
cuáles pertenecían a cada una de ellas, más no quiere decir que se excluyan 
entre sí, por lo que se solicitó acumularlas.   
 
Bajo este orden, aceptar que las pretensiones sean consideradas como 
principales y subsidiarias implicaría consentir que en el evento de que el juzgado 
acceda a las relacionadas con la simulación, se abstenga de resolver las que 
atañen a la sociedad comercial de hecho, lo cual desdibuja la intención de la 
parte demandante a la que le interesa obtener una decisión de fondo respecto a 
ambas. 

 
 
 



 
 

 
 

 
 
 

 
Carrera 12 Calle 14 esquina, piso décimo (10º) Edificio Jorge Eliécer Gaitán 

Teléfono: 4361291 
E mail: informacion@omarmontanorojas.co 

Florencia – Caquetá 

III. SOLICITUD 

 
En virtud de lo expuesto, le solicito respetuosamente al señor Juez reponer el 
numeral primero del auto calendado 27 de octubre de 2021, en el sentido de 
aceptar la acumulación de pretensiones. 
 
 
Atentamente, 

 
 

 
OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS 

T.P. No. 39149 del Consejo Superior de la Judicatura 
C.C. No. 19'371.038 de Bogotá D.C. 
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA CAQUETÁ  

E.              S.                D.  

Ciudad  

  

PROCESO:              EJECUTIVO 

DEMANDANTE:      ELECTRIFICADORA DEL CAQUETÁ S.A. E.S.P. 

DEMANDADO:       SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA EN 

LIQUIDACION 

RADICACIÓN:        2018-00444-00 

ASUNTO:                OBJECCION A LA LIQUIDACION, RECURSO DE 

REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 

  

  

LIS MAR TRUJILLO POLANIA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Florencia Caquetá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.612.786, 

expedida en Florencia Caquetá, abogada titulada e inscrita, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 187.427 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada de la 

parte demandada SALUDCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA EN 

LIQUIDACIÓN, comedidamente me permito presentar objeción a la liquidación del 

crédito, recurso de reposición y en subsidio recurso de apelación, en los siguientes 

términos:  

  

 

I. ANTECEDENTES 

  

Que, a través de providencia del 22 de octubre de la presente calenda, el Juzgado 

cognoscente resolvió: 

 

“PRIMERO: APROBAR en todas sus partes liquidación del crédito 

presentada por la entidad demandante, por cuanto, cumple con las 

formalidades legales. 

 

SEGUNDO: TENER como ajustada la liquidación del crédito y costas 

hasta la fecha del presente proveído, conforme a las operaciones 

matemáticas realizadas por el Juzgado, cuyo saldo insoluto de capital 

adeudado asciende a $128’333.428,00. 

 

TERCERO: ORDENAR que dentro de los diez (10) días siguientes al 

de la notificación del presente pronunciamiento la sociedad demandada 

SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA EN LIQUIDACIÓN NIT. 

813.009.143-5, preste caución en dinero efectivo por la suma de 

CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($193’000.00,00), 

a través de la cuenta de depósitos judiciales número 18-001-20-31-002, 

del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, como lo señala el 
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artículo 602 del Código General del Proceso y con fundamento en lo 

descrito en la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO: SUMINISTRADA la caución ordenada, se procederá a 

resolver sobre la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este proceso”. 

 

Dicha decisión proferida por el Despacho Judicial, ostenta yerros que de 

contera contraría el marco normativo que regula la materia frente a las 

entidades en proceso de liquidación, situación especial que en este caso fue 

omitido por el Juzgado fallador.  

 

II. FUNDAMENTOS 
 
 

Que mediante acta N° 072 de fecha 30 de enero de 2020 suscrita por la Junta de 
Socios de SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LIMITADA e inscrita el 3 de 
marzo de la misma anualidad en Cámara de Comercio, bajo el N° 12545 del libro 
IX, la sociedad fue declarada disuelta y en estado de liquidación, debido a la 
insuperable crisis financiera que esta atravesaba. 
 
La Regla del “Principio de la igualdad” entre los acreedores: el artículo 293 del 
Decreto-Ley 663 de 1993, establece que el proceso de liquidación es un proceso 
concursal y universal cuya finalidad esencial es la pronta realización de los activos 
y el pago gradual y rápido del pasivo externo a cargo de la respectiva entidad hasta 
la concurrencia de sus activos, preservando la igualdad entre los acreedores, sin 
perjuicio de las disposiciones legales que confieren privilegios de exclusión y 
preferencia en el pago a determinada clase de créditos.  
 
El principio de igualdad entre los acreedores se concreta en la obligación de no 
establecer privilegios injustificados y se plasmó en el aforismo “par conditio 
creditorum” conforme al cual, ante la ley los acreedores gozan del principio de la 
igualdad frente al deudor para hacer efectivos sus créditos, ya que todos tienen una 
garantía general, constituida por los bienes que componen el patrimonio económico 
del deudor, y concurren en iguales condiciones sobre dicho patrimonio. No obstante, 
al concurrir sobre dichos bienes que son la prenda general, para algunos créditos el 
legislador ha establecido excepcionalmente prelación en cuanto al modo de 
satisfacerse, disponiendo de un orden para que unos sean pagados primero que 
otros, de tal modo que si hay suficientes bienes en el patrimonio del deudor aún los 
créditos que no tienen prelación tienen la posibilidad de cubrirse, y si hay déficit de 
bienes quedarán insolutos 
 
Por otro lado, frente a la reglas relacionadas con reclamaciones sobre las que 
recaigan medidas cautelares, por reclamaciones es sobre sumas de dinero o bienes 
sobre los cuales exista o llegaren a existir a favor de terceros, órdenes de embargo 
proferidas por la autoridad competente, serán reconocidas mediante acto, sin 
embargo, su pago estará condicionado al cumplimiento de la respectiva orden 
judicial de acuerdo con la prelación legal y disponibilidad de los recursos existentes 
en la empresa en liquidación y previa cancelación de la medida cautelar. 
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Ahora bien, respecto a las reglas para el reconocimiento y pago de intereses 
moratorios, sanciones e indemnizaciones, se estipula lo siguiente:  
 
Sobre las indemnizaciones, intereses moratorios, y sanciones, provenientes de 
conciliaciones, fallos judiciales o actos similares, por medio de los cuales se 
determina el inventario de activos y pasivos y se gradúa y califican las acreencias 
presentadas a cargo de la masa de la liquidación de SALUDCOOP CLÍNICA SANTA 
ISABEL LTDA EN LIQUIDACION identificada con NIT 813.009.143-5, el pago de 
las obligaciones queda sujeto a las resultas del proceso, entendiéndose las 
disponibilidades económicas, y observando la prelación legal. Así las cosas, las 
indemnizaciones, intereses moratorios, y sanciones, provenientes de 
conciliaciones, fallos judiciales o actos similares, se entienden postergados y serán 
atendidos una vez cancelados totalmente los demás créditos. 
 
Es pertinente resaltar que en el proceso de auditoría a las cuentas reclamadas al 
proceso liquidatorio, se preservaron los principios de igualdad entre los acreedores 
y prevalencia del derecho sustancial, sin perjuicio de las disposiciones legales que 
confieren privilegios a determinada clase de créditos. Una vez realizada la auditoría 
integral de las reclamaciones presentadas oportunamente, se encontró que 
aquellas que no fueron objeto de glosa o causal de rechazo cumplían íntegramente 
los requisitos legales a que se ha hecho referencia anteriormente, en consecuencia, 
dichas acreencias serán aceptadas con cargo a la masa de la liquidación. Por otra 
parte, también se identificó aquellas reclamaciones que no cumplían integralmente 
los presupuestos y por tal razón, es procedente el rechazo de la reclamación. 
 
Evóquese de la prelación de pagos, su consagración en el artículo 242 del Código 
de Comercio, el cual establece que el pago de las obligaciones sociales se hará 
observando las disposiciones legales sobre prelación de créditos. Ante la ley los 
acreedores gozan del principio de la igualdad frente al deudor en liquidación para 
hacer efectivos sus créditos y todos tienen una garantía general, constituida por los 
bienes que componen el patrimonio económico del deudor, y concurren en iguales 
condiciones sobre dicho patrimonio, que viene a constituir la masa de liquidación. 
No obstante, al concurrir sobre dichos bienes que son la prenda general, para 
algunos créditos el legislador ha establecido excepcionalmente una prelación en 
cuanto al modo de satisfacerse, disponiendo de un orden para que unos sean 
pagados primero que otros, de tal modo que si hay suficientes bienes en el 
patrimonio del deudor en liquidación aún los créditos que no tienen prelación, tienen 
la posibilidad de cubrirse, y si hay déficit de bienes quedarán insolutos. La 
diferenciación que el legislador hace sobre los créditos, tiene origen en las causas 
que las originan, o bien las garantías especiales con las cuales se aseguran para 
su pago. 
 
De conformidad con el Código Civil Colombiano, la prelación de créditos se 
establece así: 2.1. Créditos de Primera Clase (Artículo 2495 del Código Civil), 
aquellos hacen referencia a los salarios, sueldos y todas las prestaciones 
provenientes del contrato de trabajo, los créditos del fisco (Impuestos), pensión de 
alimentos (art. 134 ley 1098) y las costas judiciales que se causen en el interés 
general de los acreedores. 2.2. Créditos de Segunda Clase (Artículo 2497 del 
Código Civil). 2.3. Créditos de Tercera Clase (Artículo 2499 del Código Civil). 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza de SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL 
LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, se aplicará dentro del procedimiento de pago de 
acreencias lo señalado en el artículo 12 de la Ley 1797 de 2016.  
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“ARTÍCULO 12. Prelación de créditos en los procesos de liquidación de 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, (IPS), y de las 
Entidades Promotoras de Salud (EPS). En los procesos de liquidación 
de las Entidades Promotoras de Salud, incluso los que están en curso, e 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud se aplicará la siguiente 
prelación de créditos, previo el cubrimiento de los recursos adeudados 
al FOSYGA o la entidad que haga sus veces si fuere el caso y los 
recursos relacionados con los mecánicos de redistribución de riesgo: a) 
Deudas laborales. b) Deudas reconocidas a Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud. En estas deudas se incluirán los servicios prestados 
o tecnologías prestadas por urgencias, así no medie contrato. En estos 
casos la liquidación debe desarrollar la auditoría y revisión de cuentas 
para su reconocimiento en lo pertinente. c) Deudas de impuestos 
nacionales y municipales; d) Deudas con garantía prendaria o 
hipotecaria, y e) Deuda quirografaria.”  

 
De todo lo anterior, la Prelación general para el pago de créditos reconocidos que 
hacen parte del inventario de pasivos y gastos dentro del proceso liquidatorio de 
SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, se 
efectuarán en la medida en que las disponibilidades económicas de la empresa en 
liquidación lo permitan y respetando estrictamente el siguiente orden de pago: 1. 
Gastos de administración de la liquidación. 2. La Restitución de Bienes Excluidos 
de la Masa de la liquidación. 3. Restitución de sumas de dinero excluidas de la masa 
de la liquidación. 4. Los créditos a cargo de la masa de liquidación. Para estos 
efectos, se señalarán períodos para la realización del pago parcial o total de los 
créditos.  
 
Lo anterior, siempre y cuando se garantice el principio de igualdad entre los 
acreedores, en cualquier momento del proceso de liquidación, frente a ello, el Alto 
Tribunal de lo Constitucional en Sentencia C-382 de 2005 con Magistrado Ponente, 
el Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, señaló:  
  

“El legislador no consideró que el haber iniciado el proceso ejecutivo y el 
haber logrado el decreto de embargo de un bien específico perteneciente 
a la persona jurídica disuelta, fuera razón suficiente para conceder un 
privilegio en el pago al acreedor respectivo, ni para excluir de la masa de 
la liquidación el bien previamente embargado. Razones que justamente 
tocan con la necesidad de no establecer privilegios injustificados, y de 
hacer efectivo el principio “par conditio creditorum” que busca hacer 
efectiva la igualdad entre acreedores en los procesos liquidatorios, lo 
llevaron a la conclusión contraria: que el sólo hecho del embargo ya 
decretado no podía constituirse en fundamento constitucional suficiente 
para otorgar el privilegio mencionado”. 

 
Implica lo precedente que la sola constitución de la medida cautelar no debe generar 
derechos superiores, aun tomando en cuenta que tras y delante del acreedor se 
encuentran otros acreedores los cuales cuentan con el mismo derecho reclamado 
por aquel. Por lo que resulta imperativo a resultas del proceso judicial que dicta la 
medida, el haber hecho parte del proceso liquidatario de la entidad, para de tal 
suerte surtir el proceso legal establecido para el cobro de las acreencias.  
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Ahora bien, descendiendo al caso sub judice, dentro del proceso de la referencia, 
se encuentra que el Juzgado cognoscente aprobó liquidación de crédito en contra 
de mi prohijada SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA EN LIQUIDACION, 
empero cabe resalta que dicho pago se encuentra supeditado a lo establecido en la 
prelación de créditos de los acreedores que entraron a formar parte dentro del 
proceso de liquidación de la entidad, tal y como se procede a esbozar.   
 

A través de acta N° 072 de fecha 30 de enero de 2020 suscrita por la Junta de 

Socios de SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LIMITADA e inscrita el 3 de 

marzo de la misma anualidad en Cámara de Comercio, bajo el N° 12545 del libro 

IX, la sociedad fue declarada disuelta y en estado de liquidación, debido a la 

insuperable crisis financiera que esta atravesaba. 

 

Mediante acta N° 072 de fecha 30 de enero de 2020 suscrita por la Junta de Socios 

de SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LIMITADA e inscrita el 3 de marzo de 

la misma anualidad en cámara de comercio bajo el número 12546 del libro IX, la 

Junta designó como liquidador de SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL 

LIMITADA EN LIQUIDACIÓN al Dr. ANDRES MAURICIO SILVA LEON quien 

aceptó el cargo dejando constancia de ello en la misma acta.  

 

En consecuencia y por mandato legal contenido en el artículo 222 del Código de 

Comercio, SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LIMITADA no puede iniciar 

nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y conservaría su capacidad jurídica 

únicamente para los actos necesarios a la inmediata liquidación. 

 

De conformidad con el artículo 232 del Código de Comercio, el 19 de marzo de 

2020, en el Periódico el Tiempo se publicó el aviso de liquidación voluntaria 

SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LIMITADA EN LIQUIDACIÓN. El texto fue 

el siguiente: 

 

“El suscrito liquidador de SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL 

LIMITADA EN LIQUIDACIÓN NIT 813.009.143-5 informa de 

conformidad con el Art 232 del código de Comercio, que la sociedad se 

encuentra disuelta y en proceso de liquidación. Por lo cual las personas 

que se consideren acreedoras deberán presentar la reclamación, 

señalando la cuantía del crédito y prueba de su existencia en la Calle 70 

Nro. 7 – 60 Oficina 303 en la ciudad de Bogotá D. C.” 

 

En el curso del proceso de liquidación, el 26 de agosto de 2020 el Gerente General 

de la ELECTRIFICADORA DEL CAQUETA S.A. E.S.P., presenta propuesta para el 

pago de la obligación pendiente por parte de SALUDCOOP CLINICA SANTA 

ISABEL LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, originadas en el proceso ejecutivo que se 

adelanta ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia – Caquetá 

identificado con el radicado 18001310300220180044400, con el fin de firmar 

contrato de transacción, solicitar la terminación del proceso y el archivo de la gestión 

de cobro. 

 

Es de señalar que en razón a lo indicado por el despacho cabe enfatizar que, la 

liquidación del crédito aprobada no obedece a la situación fáctica que atañe al 
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proceso, pues en el transcurso anterior de las diligencias, el Gerente General de la 

ELECTRIFICADORA DEL CAQUETÁ, el día 26 de agosto de 2020, presentó 

propuesta para el pago de la liquidación pendiente por parte de SALUDCOOP 

CLINICA SANTA ISABEL LTDA EN LIQUIDACION, dicha propuesta presentada fue 

la siguiente: 

 

 “Con el animo de pactar una solución amigable favorable a las partes, la 

Electrificadora del Caquetá S.A. ESP, informar que en virtud a sus políticas 

de cartera, en el marzo de la ley y de la jurisprudencia, propone como 

fórmula de arreglo a controversia el pago a su favor por la suma del capital 

indexado, más las costas procesales (Art. 461 CGP), es decir la Cuma de 

CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($163.354.687MCTE), en un solo contado a la cuenta a 

nombre de la empresa prestadora (Se adjunta certificación bancaria). 

 

De esta manera la Empresa accederá al descuento del 100% de los 

intereses moratorios liquidados al interior del proceso ejecutivo y a que a la 

fecha ascienden a la suma de SETENTA Y DOS MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y SIETE MIL PESOS ($72.197.000 MCTE)”. 

 

Para la consolidación de la fórmula de arreglo, sería necesario que luego del pago 

se suscribiera un contrato de transacción entre las partes para remitirlo con destino 

al Juzgado para solicitar la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares de embargo decretadas. 

 

Ante la propuesta presentada por la Electrificadora del Caquetá S.A. ESP, el 31 de 

agosto de 2020, el liquidador presentó contrapropuesta en el siguiente sentido: 

 

“(…) me permito manifestar que estamos dispuestos a pagar el capital de 

forma inmediata, pero los conceptos de indexación más las costas 

procesales, harían parte del proyecto de graduación y calificación de los 

créditos de la sociedad SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA EN 

LIQUIDACIÓN y pagados bajo el concepto de créditos postergados a la 

luz de la Ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes al proceso de 

liquidación. (…). 

 

Respecto a la contrapropuesta presentada por el liquidador de SALUDCOOP 

CLINICA SANTA ISABEL LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, el Gerente General de la 

Electrificadora del Caquetá S.A. ESP, señor GERARDO CADENA SILVA, aceptó la 

misma al manifestar que:  

 

“La Electrificadora del Caquetá SA ESP recibe el pago por el capital 

adeudado y facturado en la matricula N° 197822053 a nombre de 

CINICA SANTA ISABEL SALUDCOOP LTDA por valor de CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO MILLONES DIEZ MIL OCHENTA Y OCHO 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($144.010.088 MCTE) y por concepto 

de capital adeudado por consuma de energía eléctrica.” 
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En el marco del oficio radicado ante la empresa que presento, en coro a las 

disposiciones de la ley 1116 de 2006 y con el fin de probar la inscripción de las 

deudas de la Clínica Santa Isabel SALUDCOOP LTDA a favor de 

ELECTROCAQUETA SA ESP dentro del proyecto de graduación y calificación de 

los créditos de la sociedad en liquidación, sería necesario que se remitiera 

providencia en la que se relacione de manera clara y expresa en la lista de 

acreedores a la prestadora con indicación de los valores por indexación y costas 

procesales. 

 

Dando cumplimiento al acuerdo entre las partes, el 16 de octubre de 2020, la 

SOCIEDAD SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA EN LIQUIDACIÓN pagó 

a la ELECTRIFICADORA DEL CAQUETA S.A. E.S.P., la suma de CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO MILLONES DIEZ MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 

($144.010.088), y posteriormente en el acto de graduación y calificación de las 

acreencias de la clínica Santa Isabel, se reconoció la deuda respecto a la indexación 

y costas procesales como crédito quirografario o de prelación E a la prestadora, 

como se puede evidenciar en la certificación adjunta allegada al Despacho Judicial.  

 

De tal suerte que, los pagos efectuados por el Agente Liquidador de SALUDCOOP 

CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA EN LIQUIDACIÓN, obedecen a pagos efectuados 

a capital de la obligación, tal y como de manera consensuada, se estipuló entre el 

Gerente General de LA ELECTRIFICADORA DEL CAQUETÁ SA ESP y el Agente 

Liquidador de SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA, en las 

comunicaciones sostenidas entre las partes. Misma situación que está respaldada 

en el marco normativo que regula a las entidades en proceso de liquidación, tal y 

como en precedencia se señaló.   

 

Con lo que, la liquidación aprobada por el Despacho Judicial, ostenta yerros en su 

configuración, pues en esta, se considera que el pago efectuado por SALUDCOOP 

CLINICA SANTA ISABEL LIMITADA EN LIQUIDACION a la ELECTRIFICADORA 

DEL CAQUETA SA ESP, por valor de CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

MILLONES DIEZ MIL OCHENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE 

(144.010.088 MCTE), entra a cubrir el pago de los intereses de mora, situación que 

contraría la voluntad de las partes procesales, pues en comunicaciones allegadas 

al plexo procesal, es más que evidente, que los valores pagados, efectivamente se 

circunscriben a pago de capital. Aunado a ello y de mayor peso, es que el 

considerar el pago realizado por mi prohijada SALUDCOOP CLINICA SANTA 

ISABEL LTDA EN LIQUIDACION a la ELECTRIFICADORA DEL CAQUETA, entra 

a cubrir el valor total de los intereses de mora, contraría de forma flagrante el 

derecho de igual entre acreedores y desconoce de manera evidente la prelación de 

créditos señalada en el marco civil y comercial colombiano, situación que 

transgrede la normativa señalada, tal y como en precedencia se esbozó.  

 

Aunado a ello, se colige que la actuación desplegada por la ELECTRIFICADORA 

DEL CAQUETÁ SA ESP, al remitir comunicación en la que señaló: “LA 

ELECTRIFICADORA DEL CAQUETÁ SA ESP RECIBE EL PAGO POR EL 

CAPITAL ADEUDADO Y FACTURADO EN LA MATRICULA N° 197822053 A 

NOMBRE DE CLINICA SANTA ISABEL SALUDCOOP LTDA POR VALOR DE 
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CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES DIEZ MIL OCHENTA Y OCHO 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($144.010.088 MCTE) Y POR CONCEPTO DE 

CAPITAL ADEUDADO POR CONSUMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA” y las 

comunicaciones previas, en donde reitera que los valores a pagar obedecen a 

capital de la obligación, y la posterior liquidación del crédito presentada por la 

ELECTRIFICADORA DEL CAQUETA, señalando que dicho pago se circunscribe a 

intereses, ello vulnera el principio de buena fe,   consagrado en el artículo 83 de la 

Constitución Política, que establece que “las actuaciones de los particulares y de 

las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 

presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” 

 

En concordancia con la norma anterior, el artículo 1603 del Código Civil, prescribe 

que los contratos deben ser ejecutados de buena fe y, por consiguiente, obligan no 

sólo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente 

de la naturaleza de la obligación o que por ley le pertenecen a ella sin cláusula 

especial. 

 

Al respecto de este principio, la Corte Suprema de Justicia ha indicado que debe 

estar presente en todas las etapas del campo negocial, no solo durante la ejecución 

del contrato sino durante las negociaciones y durante la etapa post-contractual.  

 

Señala la Corte en efecto: “Importa subrayar que el instituto de la buena fe, en lo 

que atañe al campo negocial, incluido el seguro, es plurifásico, como quiera que se 

proyecta a lo largo de las diferentes fases que, articuladas, conforman el plexo 

contractual –en un sentido amplio–: la atinente a la formación del negocio jurídico, 

lato sensu (fase formativa o genética), la relativa a su celebración (fase de 

concreción o de perfeccionamiento) y la referente a su desenvolvimiento, una vez 

perfeccionado (fase ejecutiva; de consumación o post-contractual).  

 

Desde esta perspectiva, un sector de la moderna doctrina concibe al contrato como 

un típico “proceso”, integrado por varias etapas que, a su turno, admiten sendas 

subdivisiones, en las que también se enseñorea el postulado de la buena fe, de 

amplia proyección. De consiguiente, a las claras, se advierte que la buena fe no es 

un principio de efímera y menos de irrelevante figuración en la escena jurídica, por 

cuanto está presente, in extenso, amén que con caracterizada intensidad, durante 

las etapas en comento, tanto más si la relación objeto de referencia es de las 

tildadas de “duración” […] Quiere decir lo anterior que para evaluar si un sujeto 

determinado actuó o no de buena fe, resulta imperativo examinar, en cada una de 

las precitadas fases, la conducta por él desplegada, pero de manera integral, o sea 

en conjunto, dado que es posible que su comportamiento primigenio, en estrictez, 

se ciña a los cánones del principio rector en cita y ulteriormente varíe, en forma 

apreciable y hasta sorpresiva, generándose así su inequívoco rompimiento. (Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 2 de agosto de 2001, 

exp. 6146, M. P.: Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo)”. 

 

Ahora bien, por otro lado y de conformidad con el proceso de liquidación forzosa 

administrativa en el cual se encuentra SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL 
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LTDA EN LIQUIDACIÓN, el cual constituye fuerza mayor, generando una causal de 

exoneración de pagar cualquier sanción moratoria, por provenir de un “acto de 

autoridad ejercido por funcionario público”, de acuerdo al artículo 64 del Código Civil 

subrogado por el artículo 1º de la Ley 95 de 1.890, y por tanto “la mora producida 

por fuerza mayor o caso fortuito, no da lugar a indemnización de perjuicios” según 

lo preceptuado en el inciso 2 del Artículo 1616 del Código Civil. 

En tal sentido, los altos Tribunales han proferido sentencias, en las que se ha 

hablado sobre el pago de intereses moratorios en procesos de liquidación: 

En providencia del 25 de junio de 1999 (Radicación No. 9425), Consejero Ponente: 

Daniel Manrique Guzmán, Consejo de Estado / Sala de lo Contencioso 

Administrativo / Sección Cuarta: se señaló lo siguiente: 

“8. La Sala considera infundada la petición del actor y por ello declarará la 

improcedencia de la tutela por él instaurada. En efecto, se observa que la 

actuación de la señora Liquidadora de la demandada fue coherente con la 

normatividad vigente sobre las consecuencias del proceso liquidatorio de 

entidades financieras, y con la interpretación que de la misma han realizado 

los órganos competentes, cuales son el Consejo de Estado y la 

Superintendencia Bancaria. 

 

9. Aun cuando podría argüirse que en un primer momento la demandada indicó 

al demandante que el pago de la indemnización moratoria hasta el 26 de junio 

de 1999, fecha en la cual entró en liquidación la entidad, obedecía a que el 

inicio del proceso de liquidación implica la cesación de pagos y a que, según 

concepto de la Superintendencia Bancaria, la toma de posesión configura la 

causal exonerativa de responsabilidad conocida como fuerza mayor, en punto 

a los intereses de mora civiles o comerciales a cargo de la persona intervenida 

–comunicación AR 000638 de junio 13 de 2002–, no es menos cierto que la 

propia entidad aclaró posteriormente que no cancelaba la indemnización 

moratoria hasta el 13 de diciembre de 2001, como lo pide el actor, por cuanto 

la toma de posesión implica la configuración de la fuerza mayor, bien sea para 

el pago de los mencionados intereses, bien sea para la cancelación de la 

indemnización moratoria laboral. En este sentido, la demandada no ha dado 

simplemente aplicación a la normatividad civil y comercial, como lo sugiere el 

demandante, sino también a lo señalado por el Consejo de Estado en varias 

providencias. Cabe resaltar que esa Corporación ha acogido el contenido 

normativo del artículo 1° de la Ley 95 de 1890, según el cual la fuerza mayor 

es el imprevisto que no es posible resistir, como los “autos (sic) de autoridad 

ejercidos por un funcionario público”. Así, el Consejo de Estado ha 

considerado que si la mora del deudor es el “retraso contrario a derecho de la 

prestación por una causa imputable a aquel”, la situación de intervención 

administrativa de una sociedad no configura incumplimiento, como quiera que 

es, precisamente, un acto de autoridad”. 

 

Por otro lado, en sentencia T-631/03 trámite de acción de tutela promovida por 

Carmen Julio Botello Botello contra la Caja Agraria en liquidación; Mag. Ponente: 

Jaime Araujo Rentería, se indica lo siguiente: 
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“A este respecto debe anotarse que, según las reglas y conceptos sobre las 

obligaciones patrimoniales, el acto de autoridad que se refiere la norma citada 

no exonera de responsabilidad por el sólo hecho de ser tal y únicamente 

produce ese efecto cuando es imprevisible e irresistible, es decir, cuando 

reúne las condiciones propias de la fuerza mayor. 

 

Así mismo, debe precisarse que en el caso que se examina la obligación es 

de naturaleza laboral, por lo cual deben aplicarse los principios que rigen en 

dicho campo del Derecho, y no solamente los civiles o los comerciales. No 

obstante, aplicando el mencionado criterio del Consejo de Estado, puede 

concluirse que la entidad demandada no está obligada a cancelar la obligación 

reclamada, por haber operado la causal de exoneración consistente en fuerza 

mayor.” 

 

En igual sentido, en providencia del Consejo de Estado Sentencia del 14 de octubre 

de 2004, Sección Cuarta, Sala Contenciosa Administrativa, C de E. - Mag. Ponente 

María Inés Ortiz), se dijo: 

 

“Adicionalmente, porque como lo ha precisado la Sala en anteriores 

oportunidades, la situación de intervención de la sociedad no puede 

considerarse configurativa de incumplimiento, ya que en este evento el no 

pago oportuno de la obligación debida tiene una causa legal derivada del 

proceso administrativo de liquidación forzosa, circunstancia de fuerza mayor 

que desvirtúa la situación aparente de mora, ya que esta se define según la 

doctrina y la jurisprudencia, como “el retraso, contrario a derecho, de la 

prestación por una causa imputable a aquel”. 

 

Finalmente, en providencia del Consejo de Estado Sentencia del 14 de octubre de 

2004, Sección Cuarta, Sala Contenciosa Administrativa, C de E. - Mag. Ponente 

María Inés Ortiz, se expresó: 

 

“Así las cosas, si bien es cierto que a partir de la toma de posesión las 

obligaciones de plazo a cargo de la deudora intervenida se convierten 

automáticamente en exigibles, también lo es que aquella queda impedida 

legalmente para cumplir con el pago de las acreencias a su cargo, pues la 

satisfacción de estas solo será posible en la medida en que se agoten los 

trámites que la ley ordena para el proceso de liquidación forzosa 

administrativa”. 

 

En atención a lo anterior, no es jurídicamente procedente condena por concepto de 

intereses moratorios, al configurarse una fuerza mayor, motivo por el cual se solicita 

que en gracia de discusión de considerar que le asiste algún derecho al 

demandante no se imponga condena al pago de intereses moratorios 

Así las cosas, en consideración a lo señalado en precedencia es que más 

ostensible la trasgresión de los postulados que regulan la prelación de créditos, la 

igual de acreedores y la buena fe. Por lo anterior, se colige la objeción de la 

liquidación de crédito aprobada por el despacho, al desconocer el mismo lo 

señalado en primacía:  
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“Con el ánimo de pactar una solución amigable favorable a las partes, 

la Electrificadora del Caquetá S.A. ESP, informar que en virtud a sus 

políticas de cartera, en el marzo de la ley y de la jurisprudencia, 

propone como fórmula de arreglo a controversia el pago a su favor por 

la suma del capital indexado, más las costas procesales (Art. 461 

CGP), es decir la Cuma de CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($163.354.687MCTE), en un solo contado a la cuenta a nombre de la 

empresa prestadora (Se adjunta certificación bancaria). 

 

De esta manera la Empresa accederá al descuento del 100% de los 

intereses moratorios liquidados al interior del proceso ejecutivo y a 

que a la fecha ascienden a la suma de SETENTA Y DOS MILLONES 

CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL PESOS ($72.197.000 MCTE)” 

 

Por lo anterior, solicito se realice la respectiva liquidación del crédito con base la 

siguiente liquidación adjunta al presente documento, quedando así:  

 

LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TOTAL:   

 

SALDO    $          0 

INTERES MORA   $          0 

COSTAS PROCESALES   $          0 

TOTAL   $          0 

 

 

1. Así las cosas, de manera comedida se solicita al Despacho Judicial, Reponer 

el auto de fecha 22 de octubre de 2021, en su lugar tener por pagada la 

totalidad de la obligación, dando terminación al proceso y procediendo a 

levantar las medidas cautelares.  

 

 

III. SOLICITUD 

 

2. Reponer el auto de fecha 22 de octubre de 2021, en su lugar tener por 

pagada la totalidad de la obligación, dando terminación al proceso y 

procediendo a levantar las medidas cautelares.  

 

IV.  PRUEBAS 

 

1. Copia del oficio de fecha 26 de agosto de 2020, suscrito por el Gerente General 

de la ELECTRIFICADORA DEL CAQUETA S.A. E.S.P.  

 

2. Copia de la respuesta por parte del liquidador de SALUDCOOP CLÍNICA SANTA 

ISABEL LTDA EN LIQUIDACIÓN a la propuesta presentada por 
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ELECTRIFICADORA DEL CAQUETA S.A. E.S.P., el 26 de agosto de 2020. 

Respuesta de fecha 31 de agosto de 2020. 

 

3. Copia de la respuesta por parte del Gerente General de la ELECTRIFICADORA 

DEL CAQUETA S.A. E.S.P. aceptando contrapropuesta del suscrito liquidador. 

Respuesta de fecha 16 de septiembre de 2020. 

 

4. Copia del pago de fecha 16 de octubre de 2020. 

 

5. Certificación donde consta que se reconoció costas procesales e indemnización 

como crédito prelación E, al interior del proceso de liquidación de SALUDCOOP 

CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA EN LIQUIDACIÓN. 

 

6. Copia del contrato de transacción proyectado. 

 

Agradezco su colaboración.  

Cordialmente,  

 
LIS MAR TRUJILLO POLANIA  

C.C. 40.612.786 de Florencia Caquetá  

T. P. 187.427 del Consejo Superior de la Judicatura.  


